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Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento v efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1965.

DIAZ-AMBRONA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 3176/196í>, de 14 de octubre, por el que 
se concede a «Sociedad Anónima Industrial de Cau
chos y Resinas» (AICAR) el régimen de reposición 
con franquicia arancelaria para importación de ce
lulosa bisulfito, urea técnica y metanol por expor
taciones previamente realizadas de polvos de urea 
formaldehido para moldeo.

La Ley reguladora del régimen de reposición con franquicia 
arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos dispone que en orden al fomento de las expor
taciones puede autorizarse a aquellas personas que se propongan 
exportar productos transformados la importación con franquicia 
arancelaria de materias primas o semielaboradas necesarias para 
reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías expor
tadas.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley la entidad 
«Sociedad Anónima Industrial de Cauchos y Resinas» (AICAR) 
ha solicitado el régimen de reposición con franquicia arancela
ria para la importación de celulosa bisulfito, urea técnica y me
tanol por exportaciones de polvos de urea formaldehido para 
moldeo previamente exportados

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha 
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación de 
veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
cumplido los requisitos que se establecen en ambas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
ocho de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO:

Articulo primero.—Se concede a la firma «Sociedad Anónima 
Industrial de Cauchos y Resinas» (AICAR), con domicilio en 
calle Santa Ana, ciento cinco, Sardanyola (Barcelona), la im
portación con franquicia arancelaria de metarioi, ur-'a técnica 
y celulosa al bisulfito como reposición de las cantidades de e.at.a.s 
materias primas utilizadas en la fabricación de polvos de urea 
formaldehido para moldeo previamente exportados.

Artículo segundo.—^A efectos contables se establece que poi
cada cien kilogramos exportados de polvos de urea formaldehido 
para moldeo podrán importarse cincuenta kilos con quiiiiento.s 
gramos de metanol, cuarenta y ocho kilos de urea técnica y 
treinta y seis kilos de celulosa de bisulfito. Se consideran mer
mas el treinta y cuatro coma cinco por ciento de materias pri
mas importadas, que no devengarán derecho arancelario alguno. 
No existen subproductos aprovechables, por lo que no se adeu
dará a la importación ningún derecho por dicho concepto.

Artículo trecero.—Se otorga este régimen por un período de 
cinco años, a partir de la publicación de esta concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el tres de 
mayo de mil novecientos sesenta y cinco hasta la fecha antes 
indicada también darán derecho a reposición si reúnen los re
quisitos previstos en la norma duodécima de las contenidas en 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince 
de marzo de mil novecientos sesenta y tres.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de 
esta concesión eii el «Boletiii Oficial del Estado» para las ex. 
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

Articulo cuarto.—La exportación precederá siempre a la im
portación, debiendo hacerse constar en toda la documentación

uccesana p-ara el despacho que el interesado se acoge al régi
men de reposición otorgado por este Decreto.

Articulo quinto.—Las operaciones de exportación y de impor
tación que se pretendan realizar ai amparo de esta concesión 
y aju.stándose a sus términos serán sometidas a la Dirección 
Generai de Comercio Exterior a los efectos que a la misma 
competen.

Los países de origen de las mercancías a importar con fran
quicia serán t-idos aquel es con los que España mantenga rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando 
lo estime oportuno autorizar exportaciones a los demás países 
valede'a.s para obtener reposición con franquicia.

Articulo se.xto.—La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas que consid-ere pertinenies para el debido control 
de las operaciones.

Articulo séptimo.—Para obtener la licencia de importación 
con franq-uicia arancelaria ju,slificará el beneficiario mediante 
la oportuna certifii ación que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedida.

Articulo octavo.—Por el Ministerio de Comercio y a iastancla 
del particular podrán modificarse los extremos esenciales de la 
concesión en la fecha y modo que se juzguen necesarios.

Articulo noveno.—La Dirección General de Política Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio 

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

DECRETO 3177/1965, de 14 de octubre, por el que 
se concede a «Laboratorios Fher, S. A.», el régi
men de admisión temporal para la importación de 
diversos productos químicos con los que fabrica 
Bromophos (insecticida concentrado) y tres tipos 
de Nexión (emulsiones del concentrado anterior), 
todo ello destinado a la exportación.

La entidad «Laboratorios Fher, S. A.», con domicilio en Pablo 
Alcover, treinta y uno-B, Barcelona, ha solicitado el régimen de 
admisión temporal para la importación de cloruro de ácido 
0-0-dimetiltiofosfórico, 2,5-dicloro-4-bromo-fenol, mezcla de isó
meros de trimetilbenceno, mezcla de isómeros de triclorofenol, 
epiclohidrina y ciclohexanona, todo ello para fabricar Bromo
phos (insecticida concentrado) y las emulsiones del mismo co
nocidas con los nombres de Nexión PK 50, Nexión EC 20 y 
Nexión EC 25, según sus concentraciones.

Dicha entidad tenia ya concedido el régimen de reposición 
con franquicia arancelaria para la importación de los citados 
nroductos, concesión a la que ha renunciado expresamente y 
mu- ha quedado debidamente liquidada.

i ) -(.f'iai solicitud de admisión temporal ha sido informada 
!:- ' • ’ "ite por los Organismos asesores, y teniendo en cuen-
' I . - 1-, que puede derivarse para la economía nacional
■e ' ■ ■ -onveniente autorizar dicha admisión temporal,
liunt: ii-ii á.azo de dos años y estableciéndose los debidos 
'■“■-ti’, - I que rigurosamente cumplidos habrán de ga^
!;' " - • momento los intereses de la Hacienda.

. i I ;ión del expediente se han cumplido los requi-
- -,. - -1 la Ley de catorce de abril de mil ochocientos 

I Reglamento de dieciséis de agosto de mil
i , m. Decreto-ley de treinta de agosto de mil no-
! V’’ ’i- .1 > 1 ...... -tu y seis y demás disposiciones complementarlas

! " -’-v-/ - 1 régimen de admisión temporal.
’.d, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 

'ir’ ., : id Consejo de Ministros en su reunión del dia ocho
rJe ori'-bri de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se concede a «Laboratorios Pher, S. A.», 
con domicilio en Pablo Alcover treinta y uno-B, Barcelona, el 
régimen de admisión temporal para la importación de los si
guientes productos; cloruro del ácido 0-0-dimetil-tíofosfórloo 
(P. A. 29.21), 2,5-dicloro-4-bromo-fenol (P. A. 29,07 A), mezcla de 
isómeros de trimetilbenceno (P. A. 27.07 B), mezcla de isómeros 
de triclorofenol (P. A. 29.07 A), epilclorhidrina (P. A. 29.09 B) 
y ciclohexanona (P. A. 29.13 A.3), todos ellos a utilizar en la 
fabricación de Bromophos (insecticida concentrado» y las emul
siones del mi.smo conocidas con los nombres de Nexión PK 50, 
Nexión EC 20 y Nexión EC 25 (concentraciones del cincuenta, 
veinte y veinticinco por ciento, respectivamente) destinados a 
la exportación.

El saldo máximo de los distintos productos en la cuenta de 
admisión temporal será el siguiente: cuarenta mil kilogramos 
para el cloruro del ácido 0-0-dimetil-tiofosfórico, cincuenta mil 
kilogramos para el 2,5-dlcloro-4-bromo-fenol, ciento veinte mil 
kilogramos para la mezcla de isómeros de trimetilbenceno seis-
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cieiiiob Kilogramos para la mezcla de isómeros de triclorofenol, 
dos mil quinientos kilogramos para la epiclorhidrina y diez mil 
kilogramos para la ciclohexanona.

Artículo segundo.—A efectos contables se establece que:
Por cada cincuenta y seis kilogramos con setecientos gramos 

de cloruro del ácido O-O-dimetil-tiofosfórico y setenta y tres ki
logramos con trescientos treinta y tres gramos de 2.5-<iicloro- 
4-bromo-fenol importados deberán exportarse cien kilogramos de 
Bromophos.

Por cada veinticinco kilogramos con doscientos noventa y 
seis gramos de mezcla de isómeros de trimetilbenceno, un kilo
gramo con setecientos treinta y cuatro gramos de epiclorhidri
na, treinta y dos kilogramos con trescientos gramos de 2,5-dicloro- 
4-bromo-fenol, veintinueve kilc^ramos con doscientos gramos de 
cloruro del ácido O-O-dimetil-tiofosfórico y veintidós kilogramos 
con treinta y dos gramos de cilohexanona deberán exportarse 
cien kilogramos de Nexión PK 50 (concentrado emulsionable al 
cincuenta por ciento).

Por cada sesenta y nueve kilogramos con cuatrocientos gra
mos de mezcla de isómeros de trimetilbenceno, un kilogramo con 
veinte gramos de epiclorhidrina, doce kilogramos con novecien
tos diez gramos de 2,5-dicloro-4-bromo-fenol, once kilogramos 
con seiscientos gramos de cloruro del ácido 0-0-dimetil-tlofosfó- 
rico y ochocientos veinte gramos de mezcla de isómeros de tri
clorofenol deberán exportarse cien kilograinos de Nexión EC 20 
(concentrado emulsionable al veinte por ciento).

Por cada setenta kil(^ramos con cuatrocientos gramos de 
mezcla de isómeros de trimetilbenceno, un kilogramo con vein
te gramos de epilclorhidrina, dieciséis kilogramos con ciento 
cincuenta gramos de 2,5-dicloro-4-bromo-fenol y catorce kilogra
mos con quinientos gramos de cloruro del ácido O-O-dimetil-tio
fosfórico deberán exportarse cien kilogramos de Nexión EC 25 
(concentrado emulsionable al veinticinco por ciento).

Se considera no existen subproductos aprovechables, por lo 
que no se devengarán derechos arancelarias a la importación.

Artículo tercero.—Los países de origen de las mercancías im
portadas serán todos aquellos con los que España mantenga 
relaciones comerciales normales. Los países de destino de las 
exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior auto
rizar dentro de este régimen de admisión temporal las exporta
ciones a los demás países en aquellos casos concretos en que 
asi lo estime oportuno.

Artículo cuarto. — Las importaciones se verificarán por la 
Aduana de Barcelona marítima, y las exportaciones por las de 
Barcelona marítima y aérea, Port-Bou, Bilbao y Túy.

Artículo quinto.—^La transformación industrial se efectuará 
en los locales propiedad del beneficiario, sitos en Malgrat (Bar
celona).

Artículo sexto.—La mercancía, desde su importación en ré
gimen de admisión temporal y los productos transformados que 
se ejporten, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicación y desarrollo de este régimen.

Artículo séptimo.—^E1 plazo para realizar las importaciones 
será de dos años, a partir de la fecha de publicación de este 
Decreto en el «Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones 
deberán realizarse en el plazo máximo de un año, contado a 
partir de la fecha de las importaciones respectivas.

Artículo octavo.—^E1 concesionario prestará garantía suficien
te a juicio de la Administración para responder del pago de los 
derechos arancelarios de las mercancías que importe, así como 
de las multas y sanciones que sobre el régimen de admisión tem
poral están previstas en las disposiciones vigentes.

Articulo noveno.—^Las operaciones de importación y expor
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión 
y ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección 
Generai de Comercio Exterior a los efectos que a la misma com
peten. En los correspondientes documentos se hará constar que 
aquéllas se desarrollarán bajo el régimen de admisión temporal 
y la fecha del presente Decreto.

Artículo décimo.—Por el Ministerio de Comercio y a instan
cia del particular podrán modificarse los extremos no esenciales 
de la concesión en la fecha y modos que se juzguen necesarios.

Artículo undécimo.—^Esta concesión de admisión temporal se 
regirá en todo lo que no está especialmente dispuesto en el 
presente Decreto por las disposiciones generales sobre la mate
ria y en particular por el Reglamento aprobado por Decreto 
de dieciséis de agosto de mil novecientos treinta y por el De
creto-ley de treinta de agosto de mil novecientos cuarenta y seis.

Por los Ministerios de Hacienda y Comercio se dictarán las 
normas adecuadas para la práctica de los servicios correspon
dientes en sus aspectos económico y fiscal. Sobre el aspecto 
fiscal se aplicará especialmente la Orden del Ministerio de Ha
cienda de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio, 

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

DECRETO 3178/1965, de li de octubre, por'el que 
se concede a la firma «Electroquímica de FUx, So
ciedad Anónima», el régimen de reposición con 
franquicia arancelaria para la importación de ace- 
taldehido por exportaciones de diclorodifenil-trico- 
roetano (DDT) técnico.

La Ley reguladora del régimen de reposición con franquicia 
arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos se
senta y dos dispone que en orden al fomento de las exportacio
nes puede autorizarse a aquellas personas que se propongan 
exportar productos transformados la importación con franquicia 
arancelaria de materias primas o semielaboradas necesarias para 
reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías expor
tadas.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley «Electro
química de Plix, S. A.», ha solicitado el régimen de reposición 
con franquicia arancelaria para la importación de acetaldehido 
por exportaciones de dicloroedifenil-tricloroetano.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la 
mencionada Ley y las normas provisionales para su aplicación 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
cumplido los requisitos establecidos en dichas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho 
de octubre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se concede a la firma «Electroquímica de 

Plix, b'. A.», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, cin
cuenta y seis, la importación con franquicia arancelaria de ace
taldehido como reposición de las cantidades de esta materia 
prima utilizadas en la elaboración de dicloroedifenil-trocloroeta- 
no (DDT) técnico previamente exportado.

Articulo segundo.—A efectos contables se establece que por 
cada cíen kilos exportados de diclorodifenil-tricloroetano podrán 
importarse dieciséis kilos con novecientos gramos de acetal
dehido.

Se consideran mermas el 10 por 100 de la materia prima im
portada, que no devengarán derechos arancelarios. No existen 
subproductos aprovechables, por lo que no se adeudará a la 
Importación ningún derecho por dicho concepto.

Artículo tercero.—Los países de origen de la mercancía im
portada con franquicia arancelaria podrán ser todos aquellos 
con los que España mantiene relaciones comerciales normales. 
Los países de destino de las exportaciones serán aquellos cuya 
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General 
de Comercio Exterior cuando lo estime oportuno autorizar ex
portaciones a los demás países valederas para obtener reposi
ción con franquicia.

Artículo cuarto.—Se otorga esta concesión por un período de 
cinco años, a partir de la publicación de este Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado desde el veinticinco 
de junio de mil novecientos sesenta y cinco hasta la fecha antes 
indicada también darán derecho a reposición si reúnen los re
quisitos previstos en la norma duodécima de las contenidas en 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince 
de marzo de mil novecientos sesenta y tres.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de publicación de esta 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las exporta
ciones a las que se refiere el párrafo anterior.

Artículo quinto.—La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el dei^acho que la firma beneficiarla se acoge al régimen 
de reposición otorgado por el presente Decreto.

Artículo sexto.—Las operaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior a los efectos que a la misma com
peten.

Artículo séptimo.—^La Dirección General de Aduanas adop
tará las medidas que estime pertinentes para el debido control 
de las operaciones.

Artículo octavo.—Para obtener la licencia de importación 
con franquicia arancelaria justificará el beneficiario mediante 
la oportuna certificación que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedida.

Artículo noveno.—Por el Ministerio de Comercio y a instan
cia del particular podrán modificarse los extremos no esenciales 
de la concesión en la fecha y modos que se Juzguen necesarios.

Artículo décimo.—^La Dirección General de Política Arance
larla podrá dictar las normas que estime convenientes para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio, 

FAUSTINO GARCIA-MONCX) FERNANDEZ


